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DE
MINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO 371/1964, de 13 de febrero, por el qlie se dis

pone que don Antonio Garrigues y Díaz-Cañabate c^se 
en el cargo de Embajador de, España en Wáshington. 
por pase a otro destino

A propiiesta del Mítiistro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de febí’ero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en disponer que don Antonio Garrigues y Díaz-Caña
bate cese en el cargo de Embajador de España en Wáshington. 
por pase a otro destino

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ ' '

DECRETO 372/1964, de 13 dé febrero, por él qué se dis
pone que don Manuel Azndr y Zubigaray cese en el. 
cargo de Embajador de España en Rabal, por pase a 
Otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en disponer que don Manue! Aznar y Zubigaray cese 
en el cargo de Embajador de España en Rabal, por pase a otro 
de.stino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

^ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA GASTlELLA Y MAIZ

DECRETO 373/1964, de 13 de febrero, por el que se nom
bra a don Antonio Garrigues y Díaz-Cañabate Emba
jador de España cerca de la Santa Sede.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don Antonio Garrigues y Díaz-Cañabate 
Embajador de España cerca de la Santa Sede.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANdlSCO FRANCO
Ei Ministro de Asuntos Exterióies^.

FERNANDO MARIA CASTIELI.A Y MAIZ

DECRETO 374 1964, de 13 de febrero, por él que se de
signa a don Eduardo Ibáñez y García de Velasco Em
bajador de España én Üabát "

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en designar a don Eduardo Ibáñez y García de Ve- 
lasco, Embajador de España en Rabat.

Así ío dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARÍA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 375/1964,^ de 13 de febrero, por ei que se nom
bra al Embajador don Manuel Aznar y Zubigaray De
legado Permanente de España en las Naciones Wtidas^

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterioras y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar al Embajador don Manuel Aznar y Zübl- 
garay. Delegado Permanente de España en las Naciones unidas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ - ■

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de enero de 1964 por la que se promueve 
a Juez de Primera Instancia e Instrucción de término 
a don Antonio Lomba Veglison.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo primero, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don Andrés Fernández 
Salinas y con la antigüedad del día 24 de enero de 1964, a don 
Antonio Lomba Veglison, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Cangas de Onís, en el que continuará.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1964.

ITURMENDl
ílmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 31 de enero de 1964 por la que se promueve 
a Juez de Primera Instancia e Instnicción de término 
a don Rafael Martínez Sánchez.

limó. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno cuarto, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don Rafael Oliete Mar
tín y con la antigüedad del día 1 de enero de 1964, a don 
Rafael Martínez Sánchez, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Astorga, en el que continuará,

Lo que digo a V 1 para su conocimiento v efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1964.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1964 por la que se promueve 
a Juez de Primera Instancia e Instrucción de término 
a don Antonio Eerrin Castellanos.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo tercero, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don José Gual Sola y 
con la antigüedad del día 1 de enero de 1964, a don Antonio 
Perrin Castellanos, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Pozoblanco, en el que continuará.

Lo que digo a V. I. para su' conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1964.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de H de enero de 1964 por la que se premueve 
a Juez de Primera Instancia e Instrucción de término 
a don Benito Corvo Aparicio.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los T, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno segundo, 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de térmi
no, dotada con el. haber, anual de 43.560 pesetas, en vacante 
económica producida por promoción de don Ben.iamín Fernán
dez Castro y Con la antigüedad del día 1 de enero de 1964, a 
don Benito Corvo Aparicio, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de infantes, en el due continuará.

Ló Que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1964. /

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.


